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Auto
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Declarar sin valor y efecto el párrafo del 

mandamiento de pago, requerir a las 

partes presenten liquidación del crédito, 

requerir al Juzgado 23 Civil del Circuito 

de Bogotá D.C. Ver auto 

A Secretaría

005132005

04/05/2022ERNESTO POVEDA SALAZARBERTILDE TORRES 

CASTELLANOS

Ejecutivo002053150001

Declarar sin valor y efecto el párrafo del 

mandamiento de pago, requerir a la 

demandante para que efectúe 

notificación. Ver auto 

A Secretaría

005412007

04/05/2022AMANDA MORALES LADINOARCELIA CHIVATAEjecutivo002053150001

Seguir adelante con la ejecución, ordenar 

presenten la liquidación del crédito, 

declarar sin valor y efecto el párrafo del 

mandamiento de pago. Ver auto

A Secretaría

003822009

04/05/2022COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUIR DE 

COLOMBIA S.A.

PABLO EMILIO HERRERA 

GARZON

Ejecutivo002053150001

Denegar el decreto de la medida cautelar 

incoada por la apoderada del ejecutante, 

correr traslado de la liquidación del 

crédito allegada por el ejecutante, 

concede término. Ver auto 

A Secretaría

003162012

04/05/2022EVEREST INVERSIONES Y 

PROYECTOS

GIEZI MORENO PALENCIAEjecutivo002053150001

Incorpora al expediente la respuesta 

allegada por Colfondos Pensiones y 

Cesantias, Poner en conocimiento la 

respuesta respecto del cálculo actuarial, 

requerir a la parte actora efectúe 

A Secretaría

001452013

04/05/2022VILLARRAGA  & VERGARA 

ABOGADOS CONSULTORESLTDA.

MIGUEL HUMBERTO 

ZULUAGA CORTES.

Ejecutivo002053150001

Vincular al contradictorio Colpensiones, 

ordena notificación. Ver auto 

A Secretaría

005552013

04/05/2022JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ

ARTURO LINARES RUIZOrdinario002053150001
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Declarar sin valor y efecto el párrafo del 

mandamiento de pago, ordena 

notificación, requiere a la parte concede 

término. Ver auto 

A Secretaría

007722014

04/05/2022PRO URBANOSEDWIN ROMERO GARCIAEjecutivo002053150001

Señala fecha de audiencia para el 

próximo 30 de septiembre de 2022 a las 

8:00am. Ver auto 

A Secretaría

001512015

04/05/2022ANA BERTHA GONZALEZ FLOREZJESUS FERNEY GONZALEZ 

REY

Ejecutivo002053150001

Correr traslado de la liquidación de 

crédito concede término. Ver auto 

A Secretaría

005012015

04/05/2022HEREDEROS DETERMINADOS Y 

INDETER. DE JORGE ARNALDO 

MELO LEON

HUMBERTO RODRIGUEZOrdinario002053150001

Reconoce personería adjetiva, requerir a 

la parte actora concede término. Ver auto 

A Secretaría

001552018

04/05/2022SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓNEVER BUSTOS AGUDELOOrdinario002053150001

Tener por notificado por conducta 

concluyente, inadmite contestación de 

demanda concede término, ordena 

notificación concede término. Ver auto 

A Secretaría

004102019

04/05/2022CORPORACIÓN SOCIAL Y PRIVADA 

ALSANI-PASARELA

OSCAR MAURICIO MONROY 

GARCIA

Ordinario002053150001

Requerir a la demandante para que 

efectué notificación, concede término. Ver 

auto 

A Secretaría

001192021

04/05/2022CONSUERTE S.A.OMAIRA BELTRAN PEREZOrdinario002053150001

tener por notificado por conducta 

concluyente, señala fecha de audiencia 

para el próximo 5 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 am. Ver auto 

A Secretaría

000122022

04/05/2022BRITISH ENERGIAS RENOVABLES 

S.A.S.

AURA CRISTINA TIBOCHA 

RINCON (progenitora)

Ordinario002053150001
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Diva Alexandra Mosos Ramos 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  PARA NOTIFICAR A LAS PARTES  DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA05/05/2022

SIENDO LAS 7:30 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 5:00 P.M. 


